
Actualización mobiliario comedor y aula de estudio Pabellón de Niñas 3.793,00

Máquina sopladora e hidrolimpiadora 1.005,00

TOTAL 31.047,16

 

VIGESIMOCUARTO.- El Centro Asistencial de Melilla cumplirá las obligaciones que se establecen en el
artículo 14 de la Ley General de Subvenciones y se comprometa a:

a) Aplicar los fondos previstos en el punto VIGESIMOTERCERO a los gastos correspondientes a la
ejecución y desarrollo de las actuaciones previstos en el punto OCTAVO de este acuerdo, los cuales
fundamentan la concesión de esta subvención.

b) Remitir a la Dirección General del Menor y la Familia, la documentación que acredite la aplicación
de la subvención a los fines para los que ha sido concedida a través del presente acuerdo y se ha de
realizar mediante la presentación de la siguiente documentación:

1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2026. La justificación técnica incluirá un informe
pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado de cumplimiento de los
compromisos asumidos.

2. La Justificación económica. Plazo máximo 31/03/2026. La justificación económica se
realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente protocolo:

Los gastos se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá
reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio,
con indicación del NIF, debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa.

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del Menor y
la Familia, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL, quedará
depositada en esta Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, siendo remitida a la Consejería de
Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por
auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos

VIGESIMOQUINTO.- El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Extraordinaria de urgencia celebrada el
día 23 de diciembre de 2025 (Número: 2025000970, de 26/12/2025), adoptó, entre otros, el siguiente
acuerdo:

“PUNTO DECIMOSEXTO. - SUBVENCIÓN DIRECTA DE CARÁCTER EXCEPCIONAL A LA ENTIDAD
CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA PARA REPARACIONES Y REPOSICIONES EN INSTALACIONES
DEL CENTRO”.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 39223/2025, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER:

SE ABONE al “Centro Asistencial de Melilla”, CIF núm. G29901907, la cantidad de 28.438,25 €.
(VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS), para la
financiación de reparaciones y reposiciones de elementos en mal estado de diversas dependencias del
Centro, para garantizar condiciones adecuadas de habitabilidad, seguridad e higiene en los espacios
ocupados por los menores y sus familias, hasta un importe máximo de 28.438,25 € en virtud del Acuerdo
Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Extraordinaria de urgencia celebrada el 23 de diciembre de 2025
(número 2025000970 de 26/12/2025) con cargo al RC SUBVENCIONES nº 12025000090650 del 12/12/2025.
A justificar.”

De conformidad con el artículo 121 y siguientes de la Ley 31/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017),
contra la presente Orden, que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la notificación de la presente Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta Consejería o
bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el interesado utilizar
cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento.

 
Melilla, a 29 de diciembre de 2025,
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública,
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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